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* REPUBLIC DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCIÓN NM 19 

ABE. XAVIER SMADOR RENDON 
INTENDESTE DE COMPARTAS ENCRARADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Supertatemiante 
e cepattas Encargado, secón Mesolución X* ARM-81-289 del 13 de Octubra 

CONSIDERANDO? 

Que el 31 de Julto de 1.981 sa he otergedo ante el Metarto 22 dal 
Centán 1, De. Joras Jara Grau la escritura pública de sanento de 
espital y de estatutos de la compañía de respescabilidad Viuita- 
da denenmtanda "12 CASA ESPASMA TC, LTM,*: 

Quesal señor Dr. Eduardo Castillo Sarvado en su calVidad de Gerente 
de dicha soctadad, uucón se ha acroditado ha presentado con su patrect- 
ato cuatro coptas notariales de la misma, solicitando la aprobación de 
tales meorato €e capital y reforaa de estatutes: 

Que a! departamento de Inspección de este Saperirteaadenaia de 
Conmpeñifas, ha presentado el Informe Y” 81-624-D91A el 31 de Agosto de 
1.91, que comprueba la correcta integración dal aumento de capital en 
loz tároines zesstantes en la citada escritura: 

Que censta de la misma escritura, que wua de las dispesitiones et 
tatutartas debe sar uediticaca y que on Jo demás se ha emp! tdo coc dos 
requisitos legales y asf lo confiraa al Sapartemmnto Y de esta lus- 
titución en su Tuferea da, $2-0L-17092.51-.499 del 14 de de 1.94t; 

HESSELTYE: 

ARTICULO PRIMERO, - Aprobar: a) El mencate de copital afectuado por 
la compañía de responsabilidad THimitada denominada “LA CASA ESPAIOLA €. 
LTDA.”, por la zuma de OCHO NTLLORES DE SUCRES cen lo cual cueta eleva- 
de el capital de la compatía a la cantidad de VEINTE MILLONES DE SUCMES 
Hvidido «en veinte mi? participaciones sectiles de un uf) sucres caían - 
ya; y, D) La reforaa de estatutos constante en la citada escritura, 
con la siguiente modificación: En el Art. 42 refaermedo, pigina 3, 1f- 
sea 4 supriaasa la frase “de un mil sucras”. 

ARTICHLO SECURDO. - Dispoenér a9 se publique por una sola vez, en 
uno de los pertídicos de mayor etreulación en Quayaqut], el extrarta de 
Ya escrituras páblien del 31 de Julito de 1.981, «ques será elaborada por 
este Despacho con la varón de esta aprobación, 

ARTICIALO TERCERO, - Disponer que el Motarta 22 de esta Cuatón, 
al mergen de la mntriz de la oserítura zública del 31 de Julto de 1,901, 
towa veta de haber side aprodado esta aumento “e espital y referas de 
astatutos nedlante esta Resolución esa la modificación constante en el
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» es day: cooteoións 59,14 ber e Regiatyo 
y eel Art, 337 de ni Pisldgide dto ve 

2.0307 [ah atnmala 
O DATO. - Hsperer que el Muterte a Cuyo carno se encuén- 

era el pro Te que partenecia 121 Escribeao Or, Isoac Meralíe Caberas 
-Vitlalbe, razón del contentos de 12 'erxcobeera pública que se mada 

a imertbir, al mergan ón Ja mairíz da la sferneda el 17 de Euero de 
1,B04t per la cual te comtitayó la compañía, como Seciodas Anónten. 

E Dada y firmada en la Supertatendencia de Compañías, 

mado 19 001, 96 Y 
o Ce 

“77 Cctt coa. 

Ar ar bmador fendón 
IVTEADENTT OL COMPARTAS DCARGADO 

PAOVEYO y firió la Resolución que aateceda el esñor Mogado lavior 
Jandor Recráña, lrtemdezte de Compañias [ncarnado, en Aayueui?, 389 OCT 1981 
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CEPTITETCO: Vue con fecha de hovy, queda inscrita la presente Resolución 

de fojas 70,7%1 a 30,555, número £,R50 del Regiatro Mercantil y anota- 

da hajo el número 273,118 del Repertorio.- Guayaquil, cuatro de Nowiem- 

bre de mil novecientos ocherta y uno.- El Registrador Mercantil Suplen- 
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TIFICO: Que. con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en la ante- +» 

rior Resolución a fojas 58 del Registro Meréantil de 1.930; 1,834 del . 

“mismo Registro de 1.941; 10.754 de igual Régistro de 1.965; 11850 del 

propio Registro de 1.973; y, 34,181 del Registro Mercantil de 1.980, - 
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